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CONGRESO DE DIPUTADOS» '
Pr z s io e n c ia  d e l  Sr . Ol a v a r r íe t a »

. , Sesión del di a 23 de diciembre^
Se abrió á la una, y leída el acta de la anterior, quedó aptobatíai 
be leyó la lista de las instancias que por no ser de las atribucio

nes del congreso se han pasado al gobierno en la presente semana. 
be acordó pasará una comisión especial un proyecto de ley qué 

rem.te el Sr. secretario del despacho de Hacienda pidiendo amplia
ción al art. 1 del decreto de las córtes últimas de 11 de enero de 
este ano, por el cual se mandaron devolver las fincas á los compra
dores de bienes nacionales en los años de 10 al 23.

A la comisión de revisión de actas la renuncia que del cargo 
de senador hace el Sr. D. Baltasar de Toda, nombrado por S. M 
por la provincia, por carecer de los requisitos que la ley previene, 
y manifestando estar pronto á tomar asiento en el congreso.

be leyó un oficio del Sr. secretario del despacho de Gracia y 
Justicia, en el cual manifiesta haber resuelto S. M. que todas las pro
puestas que se hagan por su gobierno á las córtes se presenten for- 
mu.adas como los proyectos de ley; y teniendo presente que algunas 
se presentaron sin este requisito en las córtes anteriores, indica la 
?eAcordó. qUC 88 deVUelvan para 108 efect08 espresados. Asi 

drfl^asd al.S°íier^ una aposición del Sr. D. José María de Pe- 
erelim Varl0S Perdimientos de los empleados del
crédito pubhco con respecto á las alcabalas que le corresponden, 
dinnr 1 esposicion de D- Lorenzo Moratinos Sanz,
d  sar del6,. . provincia de Falencia, en que manifiesta queá
Xn d i Cuerd“ del ingreso escluyéndq'e de este cargo, se halla 
enr d^^ C°m0 PUSS ,a admin¿ración dé 

el de admin?8, < a comision« X qoe su verdadero destino e3 
el de administrador de rentas provinciales.
trabuco5,?Í.°/ENÍTES °bserVÓ 13 mesa 8« encon
de a , ^1 dudas sobre la pregunta que debería hacerse, pues 
de ateuersea los antecedentes parecía deber archivarse esta esposi- 
cion; pero que considerandó la gravedad del asunto, también se es- 
de a-ms6 06 pre§untar3e 8Í Piarla á la comisión de revisión

de í? Iiger° debate entré los Sres. Camaleño, Hompa- 
nera, Fuentes, Madoz y otros, se acordó pasase dicha esposicion á 
la comisión de revisión de actas. ■ F
dictámenTl»0 á ‘a Órdin d®1 dh anuncia,ndose la discusión del 
Mo^ MaidónaZ'’'0'’ M?eC,,l S=6ar

obse^van'do^1,1^ PÍd'd pahbra para uní cuestiori preliminar 
de formad 9 Un ? ' ° 06 ’’ CODSt“uc¡on previene no pue- 
que hoy exist^v^13 S'n qi,.e ha^a mas número de diputados del 
k U m 1 y P°r ta.nr° S,eodo 14 cuest,on que iba ú ventilar

a ou= ,™P°r,aQC,a.’ “ ^P-die^ta discusiun has
ta que hubiese suficiente numero de diputados.
acababa5 deB^N^VÍDE| qUe estaba. informe en todo cuanto 
se rom V 1 "feS,ar el Sr‘ Propinante, aunque si S. S. se hubie- 
nr. molestia de acercara á la mesa, no habria hecho la 
cer nnT'r1’ pue8t0 que "^’úúodose 12. Sres. diputados para ha

. S ^íOr ”1 65(3 18 m^oría» y babieodo prestado juramen
te asunto d,pUIad^ cre,a proceder á la discusión de es-' ‘

Los Sres. Martin y Sancho rectifican hechos. ' 
nnok k- eldlctá.inen de la comisión, opinando que los diputados 
que hubieran obtenido empleos,sueldos ó condecoración del gobierno 
^Er^NCHÓ0"8'^h3sta el dia

br. SANCHO manifiesta que esta cuestión abraza tres oun 
b» ZuyX''8’ 5'hada 18 =" <u concepto la de si
lemi n QUe obtieilettel ministerio deben quedar suj etos á ree
me° SU m°d0 de pe°Sar exi8» ,a conveniencia públ ca 

obie n a . ‘n,n,S,rUS nj 68,60 Su}e,Oj á la reelección, porque si el 
á ¿ Ó Vr ' 43 de 'a const¡fucion (que leyó) es poner una valla 
obtenMo'lífavo^d9? pudieraa tener ,os diputaos que habiendo 
zon 1 Uyores del gobierno en votar contra lo que la recta ra- 
biendn naCOnSeja,in° aSÍ C°n reSpect0 á ,os ministros, porque de- ^ado proponer lo que crea beneficioso al país, desde luego9 se en

tiende que rio ha de votar contra loque él mismo propone.
. Ademas, que esto trae el inconveniente de que un diputado á 

quien el gobierno agracia con un empleo, si la provincia no le ree
lige, aunque cese de ser diputado, no por eso pierde el destino; pérd 
no sucede asi con un ministró, porque no podía persuadirse qtieurt 
diputado á que hubiese honrado con su confianza la corona, si I4 
provincia no le reelegia, quisiera continuar en el ministeho. Dijd 
también que el artículo de la constitución dice: «los que admiten 
empleo del, gobierno &c,”, fes decir, aquellos empleos que sé dan 
por el gobierno; en cuyo caáo no se los ministros, porque es
tos cargos no los da el gobierno, y si el Rey, coiho tina dé las pre
rogativas que la constitución le coiicéde^ y etl sd cdnsecüencia le 
parecía que el dictámen deberíd támbién abrazar este estremo.

El Sr. F UENTES, como de la mayoría de la comisión, espuso 
que esta, siguiendo en todo él espíritu del att. 43 de la constitución,- 
Si bien había aceptado en parte la proposición del Sr. Muñoz MaJ- 
donado, también habla querido^ue los diputados que aceptasen em
pleos, pensiones <5 condecoraciones del gobierno Quedasen sujetos á 
reelección, y que pudieran asistir á laS déliberacíunés del cdngreW 
basta el día en que se priricipiáse ¡a reelección.

El Sr, QÚIJANA impugnó el dictámen fúndándoSé en qtie to^ 
das las constituciones, aun las mas modernas, han recono'cidó la ne
cesidad de consultar á los pueblos si aquel á quien concedieron sti 
confianza para qüe les representase debe cóntinliar én ella despueá 
de haber sido agraciado por el poder; y que sin duda al establecer 
los legisladores este principió, y que la aceptación libre y.espontá- 
nea que un diputado hace dé un cargo ó destino qiie él gobierno le 

■ da es una renuncia implícita del cargo de diputado.
El Sr. secretario del despacho dé GRACIA Y JUSTICIA dijo 

, que la cuestión se hallaba reducida á términos muy precisós, de loS 
cuales se atreverla á rógaf al congreso no se separase, cuales son si 
los diputados que admiten cargos dél gobiérno pueden ser reelegi
dos, ó bien deben pertnanecer en el congreso hasta saber la volun- 
trd de la proVidcia que los eligiera, ó bien retirarse desde el mo
mento que acepten su cargo dél gobierno: que á su modo de ver nd 
había querido decir la ley que el individuo que se encontrase en esJ 
te caso cesase en su encargo, porque está seria sentar un contraprint 
cipío; y que la comisión de constitución quiSo conciliar el prinó pió dé 
la independencia de los diputados con la necésidad de conservar sus 
derechos á los ciudadanos que por ser erñpléadós uo^éjan de tener 
intereses cómunés con los ^ue viven cotí ellos, y así dijo que cuandd 

. . cesasen del estado de independencia qué terjiári cuando fueron ele
gidos, y pasasen á la próxima dependencia dJ gobierno, qnedaseri 
sujetos á reelección, sin qué por esto sé éntendiese que dejasen dé 
ser diputados, con lo cual sé mauifíestá qde la ley Huios escluye.

Hizo otras reflexiones acerca dél mismo asunto, y observand»' 
que si se adoptaba el principio de que desde el instante que un dipu i 
tado, obtiene un destino del gobierno, déjá de ser (al diputado,- 
es imponer una pena al que tiene la fortuna de Ser empleado, y 
Si es hombre dispuesto y útil, no querrá briridarse á desempeñar 

. un cargo tan hororoso como es el de representar á su provincia Si 
sabe que este cargo le espóné quizás d üñ castigó.

. Se suspendió esta discusión.
Procediéndose á la del dictamen dé la eó'misidn dé revisión da' 

actas sobre las de Ciudad Real. ' ■ ■
Leído el dictámen quedó aprobado sin discusión.
Se leyeron por segünda vez y mandaron pasar á la comisión de 

presupuestos dos proposiciones del Sr. Fontan, relativas, la una á 
que se pida al gobierno-el presupuesto de gastos del ób'servatórid 
astronómico de S. Fernando para examinarlo á su tiempo, y la otra 
á que también se pida al gobierno el presupuesto de las provincias 
de Ultramaf.

. El Sr; Vicepresidente anunció que él rfiiércóles 17 sé reuniría él 
congreso á las doce para continuar la discusión dé los asuntos pen
dientes, y levantó la sesión á las cuatro y media.

ESPAÑA.
. . Madrid 26 de diciembre;

Bel Eco del Comercio copiamos la siguiente comünicá'ion del 
Sr. Galatraoa contestando á los discursos del Sr. Murti.iex de la
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Rosa sobre cumplimiento del tratado de la cuádruple alianza.
Me había propuesto hablar en el senado cuando se discutiera la 

contestación al discurso del trono, para emitir algunas ideas res
pecto á la cuádruple alianza, y para responder con este motivo á 
lo que el Sr. Martínez de la Rosa ha tenido á bien manifestar en 
laS'sesidnes del congrésode diputados del Ia y 4 del corriente sobre 
los sucesos de agosto de 1836 y sobre lo que dije en las córteseldia 
6 de diciembre del mismo año. Mas no habiendo podido concurrir 
á aquellas deliberaciones por no estar aprobada á tiempo el acta de 
mí elección, tengo que varlerme de la prensa para contestar, aun- 
queme repugna mucho el acudir á este medio.

Yo callaría si esa manifestación no hubiera sido hecha pública
mente en un lugar tan augusto y por persona tan notable; pero con
siderando por quién y donde se hizo, me parece que por ínteres pú
blico debo desvanecer un grande error que hay en lo que el señor 
diputado ha dicho de aquellos sucesos, y creo que ademas necesito 
defenderme de imputaciones injustas y muy graves conque inespe
radamente me ha atacado sin provocación alguna.

, En la relación que con mas ó menos exactitud y oportunidad 
hizo S. E. del tratado de la cuádruple alianza y de la conducta de 
nuestros diferentes ministerios respecto á cooperación francesa,dijo 
que los sucesos de agosto de 1836produjeron un cambio en las mi
ras de la Francia y fueron causa de que se disolviese el cuerpo 
reunido en Pau, destinado antes á ausiliarnos^Español del 2.) Cre
yendo que se aludia á los sucesos de la Granja, el Sr. diputado San
cho hizo ver de una manera concluyente que había precedido á ellos 
el cambio de miras en el gobierno francés: á lo cual replicó el señbr 
Martínez de la Rosa en la sesión del 3 (Gaceta del 5,) que no fue
ron precisamente estos sucesos los que motivaron la disolución de 
la legión de Paus sino ei haberse empezado á pronunciar antes del 
13 de agosto muchas provincias. Pero tan fuera de la verdad está 
lo uno como lo otro. ■ ■
,; Lejos de haberse retraído aquel gobierno por el pronunciamién- 

to de las provincias anterior al 13 de agosto, cabalmente este pro-' 
nunciamíento le hizo, á principios del mismo mes^ ampliar los atisi-' 
liosqne desde julio precedente había acordado con nuestro embaja*’ 
dor en París. Este acuerdó estaba reducido á aumentar la legión1 
argelina hasta el número de 69 hombres; pero después, en vistá de 
lo que ocurría en España, se estendió á la formación de dos fegroi* 
nes con la fuerza de t o9 hombres, 300 caballos y dos baterías de 
artillería, haciéndose Francia cargo del gastó de armamento, ves
tuario, caballos, monturas, artillería &c. v>¿ principios de agosto, 
ha dicho el ministro francés Mr. Mole en la cámara de diputados! 
(sesión de 14 de enero último, Moniteur del 15 id.), á principio^ 
de agosto envió el gobierno á Madrid á Mr. Bois-le-Cbnite c6n 
orden de proponer una cooperación estensa, en los momentos en 
que el Sr. Isluriz estaba luchando con menos esperanza acaso que 
valor y decisión.'” Y un miembro del gabinete mismo que asi trató 
de ausiliarnos, Mr. de Passi, hablando de ello en la espresada cá'* 
mara (sesión del 16 id., Journal des Debuts del 17,) dijo estas ter
minantes palabras: v>Nos impelían los acontecimientos. No igno
rábamos que se estaba formando sobre España una tormenta, y 
sabíamos que para evitar que estallase, era necesario hacer una 
de aquellas manifestaciones capaces de dar fuerza al ministerio 
Isluriz.” Véase aquí, pues, cuan grande ha sido la equivocación del 
Sr. Martínez de la Rosa en cuanto á los efectos del pronunciamiento 
que empezaron á hacer las provincias antes del 13 de agosto. '

No: por mas que los enemigos de la mudanza política acaecida 
entre nosotros en aquel mes quieran decir para hacerla odiosa; por 
masque el espíritu de partido quiera hacer creer á los incautos que 
el gobierno francés ha rehusado á ciertos ministros lo que estaba 
dispuesto á dar á otros, es falso, absoluta y evidentemente falso, que 
los sucesos de la Granja, ni el anterior pronunciamiento de las pro
vincias hayan sido la cansa de que se disolviera la legión de Pau y 
quedasen sin efecto los ausilios convenidos. Igualmente habrían que
dado sin él aunque no hubiese ocurrido novedad alguna en España 
ni dejado de existir el ministerio de 15 de mayo; el cual, si hubiera 
continuado diez ó doce dias masen ejercicio, puede deéirse con ple
na seguridad que habría visto fallidas todas sus esperanzas de aque
lla ayuda. La real, la única, la bien sabida causa de que se disol- 
vieia la legión, fue que en lardea de prestarnos tan ausilio no es
tuvieron nunca acordes todos los miembros dei gabinete de las Tu
nerías, y que el rey, constantemente opuesto á que viniesen tropas 
francesas á España, no se conformó nunca con la opinión de lá ma
yoría de sos ministros; los cuales, según ha declarado después aquél 
gobierno, parece que obraron sin anuencia y aun sin coriocimiento 
de S. M., ó en el todo de lo que hicieron sobre el particular, 6 á 
lo menos en todo lo que fue pasar del aumento de la legión argelina 
hasta los 6000 hombres como se acordó primero.

Bien sé que el ex-niinistro Mr. Thiers en un discurso que pro
bablemente es el que leyó al congreso el Sr, Martines de la Rosa, 
ha dicho que sabido el suceso de la Granja propuso el gabinete que 
no se disolviera la legión de Pau, sino que se estuviese á la espec- 
tativa; pero que no habiéndose adoptado estedrctámen, se retiraron 
los ministros, lo cual da á entender que la disidencia en el gabinete 
110 empezó hasta después de recibida aquella noticia, y por efecto 
de ella. Mas la delicada posición de Mr. Thiers, obligado á guardar 
grandes cou>ideraciones, no fe permitía aclarar qaejor todo lo que 
en el gabinete había ocurrido, aunque indicó bastante en lá éspre- 
sion de que no se había adoptado el dictamen de este-, y en lás pa

labras que afiadfó: ttA-ofundo respeto á Va libertad de Iti córorta»- 
pero seamé permitido añadir, respeto también á otra libertad nó 
menos necesaria para el país, á la libertad de los ministros.” (Se- 
sion de la cámara de diputados de 14 de enero ya cifada,.) ^0 que 
estoy en otro caso, pdédo, sin faltar á ningún deber ni revelar nin¿ 
gnu secreto, dar mayor espiración, y hacer ver que la/disidencia 
empezó antes de saberse lo ocurrido en la Óranja ; y qué antes él 
rey, tan pronto como fue enterado de que se preparaba el envio 
de aquellas tropas, resolvió decididamente que quedase sin efecto 
conforme al principio que su política había seguido siempre en esta 
parte.

Por lo que ya es bastante conocido y por datos muy fidedignos 
aunque particulares, me hallo en disposición de asegurar que des
pués de haber la cuestión de ausilios originado muchas contestacio
nes entre el rey y su primer ministro Mr. Thiers, el cual por erty 
había llegado á dar su dimisión, desde la noche del 1 2 de agosto se 
declaró resueltamente S. M. contra el plan del ministerio, luego que 
por informes ó quejas de alguno ó algunos agentes de las potencias 
del norte supo que en vez de un mero aumento de la legión argeli
na hasta el número de 6000 hombres, se trataba de completar hasta 
10000, y dar además lo que ya he dicho. Viendo al rey decidido, 
Mr. Thiers insistió'en su dimisión, siguiéndole en ella cinco de sus 
cólegas. S. M. no cedió, y después de haberse empleado cuatro dias 
en vanos esfuerzos para conciliar las opiniones se vió én un consejo 
del • 16‘ qbe era imposible lograrla, y se acordó tener otro al siguifen- 
te diá pára declarar la disolución del gabinete y la persona cucar-; 
gada dé fortriar el que había de reemplazarle. Pero hallándose efec- 
tlvameíité reunido el consejo en la mañana del 17, y disuelto ya. da 
fiechó áijtiel ministeríó, llega por el telégrafo la noticia de lo ócur- 
rrdb él t^en la Granja, y esto suspende por entonces la crisis, mi
nisterial, pues se conviene en que hasta ver el giro que toman, las. 
étísás’,' continúen Ib'S ministros y se suspenda el envio de fóehzas. 
PS’stefidr á esto fue la otra disidencia á que ha aludido Mr. Thier--, 
y qué era muy consiguiente á la primera: él y la mayor parte de 
sus cólegas opinaban que siguiese aquella suspensión sin hacerse otra 
ito^edád, y el rey quería con los restantes que se disolviera, como 
íé disolvió después, el cuerpo reunido en Pau; y como ya no fuese 
pósibFé cónvenir, hubo que formar un nuevo ministerio en 6 de se
tiembre. ■

1 Pór manera, que asi como lo ocurrido en las provincias antes del 
i^-de á^ostó, en vez de retraer al gabinete francés, fue para él un 
nuevo estímulo en su proyecto de ausiliarnos; asi también los suce
sos dé'la Granja, en-vez de ser la causa verdadera de que se retí— 
¿•áse aquel ministerio y se devolviese la legión de Pau, lo fueron 
realmente de que continuara el uno en ejercicio, y en pie la otra, 
por espacio de 20 dia-S mas; pues sin la noticia de aquellos sucesos, 
bien seguró1 é9 que lós ministros habrían cesado el 17 de agostoyse- 
guídosé inmediatamente la disolución, que no se verificó hasta que 
fueróh reemplazados. '

Igtialm'ente bajo la constitución que bajo el estatuto; igualmente 
bajo cada uno de los ministerios que ha habido entre nosotros, la 
constante y decidida resolución de aquel monarca se ha manifestado 
ser siempre hasta ahora la de no enviar tropas francesas á la penín
sula bajo ninguna forma ni denominación ni ausiliarnos con re
cursos pecuniarios; si bien siempre se ha mostrado dispuesto á favo
recer en lo demas la causa de la reina, dando algunas pruebas de 
ello lo mismo á unos ministerios que á otros, y acaso mayores en 
tiempo de los que se ha dicho que eran peor mirados en el palacio 
de las Tullerías. Recien celebrada la cuádruple alianza, el ministro 
francés conde de Rígny, en 16 de julio de 1834, cuidaba de hacer 
al embajador de su nación en España la advertencia siguiente: nlm- 
porta que vd. por su lado se dedique áprecaver que el gabinete de 
Madrid forme esperanzas que no estarían en nuestra mano reali
zar-, y añado que debe vd. poner el mayor cuidado, no solo en re
husar toda petición que se llegare á hacerle sobre intervención efec
tiva por nuestra parte, sino también en impedir si es posible, que 
ni aun la idea de ello se le ocurra al ministerio español.” Poste
riormente otro ministro de aquel pais, duque de Broglie, en despa
cho de 23 de enero de 1836 decía al mismo embajador: nlnterven- 
cion armada y socorros pecuniarios, son dos puntos respe, to á los 
cuales declaro francamente que el gabinete de Madrid no debe es
perar nada del gobierno francés, porque seria imposible para no
sotros acceder á ninguna de estas peticiones.” (Discurso de Mr. 
Guizot en la cámara de diputados, sesión de 16 de enero último, 
Journal des Debats de ¡7 id.) Y á fines del propio año el rey mis
mo dijo á las cámaras francesas, aludiendo á la disolución del cuer
po reunido en Pau: iszlpláudome de haber preservado á la Fran
cia de sacrificios, cuya estension no acertaríamos á medir, y de 
las incalculables consecuencias de toda intervención armada en los 
negocios interiores de la península. Francia reserva la sangre de 
sus hijos para su causa propia; y cuando se ve reducida á la do
loroso. necesidad de llamarlos á derramarlo en su defensa, entonces 
los soldados franceses no marchan al combate sino bajo nuestra 
gloriosa bandera. (Moniteur de 28 de diciembre). He aqui porque 
se nos nególa cooperación pedida en 1835 y la traslimitacion pro
puesta en marzo del siguiente año, nombres que el gobierno francés 
há mirado y mira como equivalentes al de intervención: he aqui la 
política fija que después prevaleció sobre la opinión de Mr. Thiers 
y dé algunos dé sus colegas, y sobre todos sus generosos esfuerzos 

" jpára ausiliarnos con algunas tropas y recursos: ¿puede ocultarse la
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SnCb e"a POh'tlCa á 'a ,,M,"e,ea del S’S°r panol tire esa hube de hombres díscolos que tdmbien osan tiu,-

Ha supuesto también S. E. que después de haber sido Mr.'rhiers arse pueblo, y que si desgraciadamente hubiesen llegado ádomi-
nar (¡no lo permita jamas el'ciélo!) hubieran’sido los tiranos V 
los verdugos de esa patria desventurada.

Ha supuesto también S. E. que después de haber sido Mr. Thiers ’ 
reemplazado por el conde Mole en el ministerio, creyó eT gobierno- 
español que el tratado de la cuádruple alianza se ceñía á cubrir las 
entradas de la frontera*, y el francés, prevaliéndose de esto^ dijo: ' 
no estamos obligados á mas, de manera que entonces se iba á ve
rificar que el tratado quedase reducido á una especie de convenio 
para impedir el contrabando. Citó como prueba,"leyéndolo ert to
do ó parte, lo que dije en las córtes el dia 6 de diciembre, y añadió 
que entonces e| ministerio de que formé parte, Convenia en que la 
Obligación estipulada habia sido la de guardar lo frontera, y que 
el gobierno frunces no habia estado obligado á mus. El gabinete 
francés se aprovechó y dijo; ^cómo se nos reconvierte estando naés- 
tras obligaciones cumplidas, y la prueba es que el mismo ntittisiei ’ 
rio espapol asi, lo, dice^ Esta, añadió el señor diputado, fue la réí- 
puestaque^ dió á todos, los que abogaban por laéausq de Éspú«- 
ña. {Español de 2. del Corriente). Asi me ha preséntadó al pública 
bajo el odioso aspecto de nn ministro que por haber hablado desa
tinadamente y contra el inferes de la nación y de la reina, ha dada» 
lugar á que se prevalga de ello el gobierno francés para negar‘tma 
obligación de prestarnos sj au$iiio; pero por fortuita mía hay éuesj! 
tasespresiones de S. E< casi tantas inexactitudes cómo palabras^'1

No sé qué es lo que el Sr. Martínez de la Rdsa leyó cotilo dig.. 
curso mío, porque no cí^.el papel de donde lo fomaba; pero cual
quiera que f uese la versión qué leyó no es Verdad que yo haya díqho 
ni que el ministerio á cuyo frente me hallé hubiese creído nuncn que 
el tratado se ceñía á cubrir laséntradas de la frontera. Núes Ver
dad que aquel gobierno se haya prevalido hasta ahora de ningun'a- 
espreston mía para decir que m está obligado á mas, ni que hqya 
dicho que asi lo decía el misino miálsferió español, ni que fraya'da. 
do tal respuesta á los que abcghban por la causa de España. 'Y si 
bien he dicho que todavía, c o t io  asi.es, oó estaba hecho él acñérdg 
ó convenio qqe por el artículo 4 - del tratad'de 21 de abril se re
quiere para determinar lo que la Francia deba hacer ert el cdSO'de 
ser necesaria su cooperación; no es verdad1 tampocb que értmingutl 
otro sentí lo haya convenido nunca aquel ministerio en qué-et'BOd 
bierno francés no habiq estado obligado á mds qué lo dichofaOTes 
bien de lo mismo que expresé se deduce muy claramente que'yo red 
conocía, comp reconozco, en Eqiiel gobiérnoj;una oblrgaciófí de-fia- 
cer lo que asi se determitie en su caso por t^T convenióxó acuerdo.

. ' "' (Se concluirán fis
, . . —o—. " :

En la ciudad de Valencia sq ha concedido la entrada y asien
to en las lunetas del teatro á las personás de ambos sexós. Esta 
coiicesion debía ser general ¿todos los feqtros de España- pQ;rq^ 
si el publico concurre á otros espectáculos,en cpalquie^ parte .y 
sindistmcioh de 3exo,y sabe gozar de los-placeres que anueljos 
ofrecen sm ofender a la motil y á las buenas, costumbres,.nada 
encontramos que se oponga á quedas Señoras se presenten indistiar 
tamente en todas las localidades de un coliseo. ■ : un nf

, , Barcelona 3 de enero. ’• .x
Hacia tiempo que los deso/ganizadores trabajaban ert Chdfz 

para reproducir escenas dolqrosas, para tiranizar á los pa&fi'éas 
ciudadanos y mantener en continua alarma á una de las püblaci’o’- 
nes mas 1 icas y comerciales de la península. En los colegios elec
torales fue donde ensayaron su frenético furor, pero no estaban 
contentos todavía, pues esperaban a un triunfo completo que no 
les había sidodaao conseguir: habían holladoensu origen el prin
cipio de la soberanía nacional que tanto cacarean, pero era nece
sario que se pronunciasen en rebelión abierta, que provocasen á 
una lucha horrorosa á losdefensores de la libertad. Se ve, pues, qde 
os demagogos gaditanos quedan imitar un ejemplo por desgrá- 

cia deimsmdocelebre: pero no han hecho mas que parodia fleín i - 
serabJemente. Dos batallones con el bravo conde de Cleonard;a' 
su cabeza bastaron para ahuyentar á los que pocos momentos an- 
tesdeiafiaban todo el poder de las autoridades, insultando á un 

empo a toda una población sensata. Ni un tiro fue'neceseriodis- 
panr para que aquella banda de revoltosos se dispersase comple-

H bastante para prestar al digna conde de
d  r Xlo\ r,br^ de.recanoci,nient« Publica que le es debido, 
por el celo, el valor y la energía de que hadado muestras para su
dad IOtS°S'/ar 3 de3armar,0^ y para restituiráünaciu-

d como Cádiz tan digna de las atenciones del gobierno, aque- 
cesiMh1.^^ , tn,TaqUC1 5°SÍeg0 tanto^e- 
esuaba, y que tan hondamente habían minado los anarquistas.

e icy mdb, lo presajramos, puede darse por vencido en Es- 
P na el genio de los sacudimientos, de las abominaciones ptíblicas, 
ser n° P°r Jíamarse P0lítíC0g dejan de 
non qUL n° P°r Cl,bnrse'éon la capa deescesos 
h!P h d dC n?ancbar Para siempre los anales de los pue- 
aman^de 1 obtenido en Cádiz poHos 

i a de orden, de la moderación y de la paz, es 
1 complemento de la victoria ganada por el verdadero pueblo es- 

” O^zo... ■ ' ■ ...
PAZ.

Paz,, clapMn los pueblos; ppz,piden al trono entrambas cá
maras; y el; actual gobienip ha dicho que será la paz e\ primer 
objeto de sus atenciones... Lo primero es muy nqjúral, porque la 
gran masa de la nación, ese pueblo .propiciado, industrioso'y 'co
mercial, ese pueblo que solo vive del trabajo, necesita reposo pa
ra prosperar, reposo para vivir. Lo segundo es consecuencia de 
lo primero,, porque la nación ha elejido directamente sus repre
sentantes, ys^ella desea pqz, su§ representantes deben pedir paz. 
Lo tercero es también consecuencia de lo primero y de lo Segun
do, pdr manera que si: el gobierno promete procurar la paz es 
porque el. pueblo y los representantes del pueblo la piden." .

Estas soii cosas sabidas. Lo, que todavía no se sabe es el niodó 
como puede procurarse'la paz, son los senderos que debemos atra- 
Vesar.para llegar por fin á:tau suspirado, término, son los medios 
de que .se valdrá el gobierno para darnos paz. Y sin .embargo es
tá es lo que debemos buspar, esto es lo que debe ser objeto dp to
dos nuestros raciocinios. Muy fácil es c|a;par por paz, muy fácil 
es prpnieter la.pazi solo.eS 'ditipil realizar (aulas esperanzas^dar 
cumpliurientó á Un voto .tan general, y ^ecir por fin al pueblof 
eche aquí una;paz tan anhelada,, he aquí una paz noble, hopíosá 
y duradótaLp 61| . , , ;

• Nobls4 ñortF.QSdy. duradera;.repetimos apropósito estas páía- 
Bras,, pórqpe sabiendoilag^ondipiones de la paz que deseamos 
se puedd venir en conocimiento, de los medios de .que debe echar
se mano, para su logropjNd -hay :que dudarlo:, la moderación se 
na comprometida á dafli la,1 pag pueblo, y s^ se ha declarado 
estp con ¡entusiasmo por las ideas sanas,.por las máximas conser-' 
vadoras^poti los principios de legalidad y de orden, es porque d.e 
esas -idpas'.garras, de esas.iiíáximas conservadoras y de esos, prin
cipios justos de buen gobierno se promete su felicidad, y en con
secuencia la paz. El-iVtirdgde.ro pueblo, al modo de un enfermó á 
quidmaqueja un mal grave-y al que busca un remedio, habia és^ 
cuchado en silencio durante dos años á esos charlatanes de pro
fesión (q>áe también los .hay en política como en inedicina), a esos 
Curanderos que les prometían un pronto restablecimiento y .qug 
nú' han hecho mas que empeorar su situación: pero completamen
te desengañado hoy dia, desprecia á los embaucadores, y se aco,- 
ge al espíritu de ilustración, Unico capaz de llevar á cabo planes 
benéficos de libertad bien entendida, de reformas saludables y al 
toismaitíempo de pacificación. Ahora bien; en manos de la niq- 
deracion está que no ;quede burlada tan lisonjera confianza: solo 
la moderación puede.alcanzar, esa paz noble, honrosa y duradera.

En nuestro numero/deayer indicamos ya el medio á nuestro 
parecer mas eficaz para ello; un noble ejemplo hay que .imitar 
en H historia, y no se ha imitado todavía; muchos ejemplos pe
ligrosos había de que huir en la historia, y todos se han seguido, 
y todos se han parodiado de un modo miserable: he aqui la fuen
te de'todos mués tros .males. Si hojeamos las páginas de lo. pasado 
solo para detenernos en Jas que aparecen manchadas de críme
nes, de errorés groseros, de pasiones abominables, entonces no es
peremos salud para la patria, felicidad para nuestras familias, ni 
páz para los pueblos. Pero, si en vez de imitar lo malo nos pa
ramos eii lo noble y grandioso, nobles y grandiosos serán entonces 
también'los resultados. . .■ ■ ; ' "

■ Puesto que ya teiíemos gobierno, y gobierno en armonía con 
las córtes cual se requiere bajo un réginlen representadvo^á nues
tros gobernantes toca tomarla iniciativa en un negocio de.vida 
ó de muerte para los pueblos: á ellos incumbe demostrar ¡í la na- 
cion que no en vano ha depositado su confianza en los hombres 
del tírden^de la ley. y de la justicia.

■ i ■ ' i ■ París 2.8 de diciembre.
El Sr, conde de Portalis es el encargado por la comisión de 

lá camara de los Pares para redactar la contestación al discurso 
dé la corona. ' ■ - ¡

' El M'essager dice que desde la toma de Constantina se habla 
1 en Palacio' de casar al prínbipe de Nemours, á quien tanta parte 
le cupo en aquella gloriosa acción. Parece^ anade dicho periódico, 
qué con Objeto de estrechar mas los vínculos con los estados cons
titucionales, el ministerio habia pensado con una hija del infante 
D, Francisco de Paula. Sin embargo este provecto ha sido muy 
contrariada por la córte, pero no por eso el ministerio deja de ocu
parse seriamente del matrimonio del joven príncipe.
, — Según las noticias de Suecia, el rey Othon va haciéndose muy 
impopular.
— El Diario de Roma dice que el dfá 10, pronunció el Papa
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en consistorio secreto una alocución Sobre el arresto Sel arzobis
po de Colonia. La Gaceta de Francia añade que su Santidad apro
bó la resistencia del prelado. 

Palma de Mallorca.
ORDEN DE IR PLAZA DEL 12 PARA EL 13 DE ENERO.

Por disposición del Escmo. Sr. capitán general se reconocerá 
por ayudante interino de esta Plaza, á el subteniente D José An
tonioOternandez, que lo¡es en propiedad del castillo de Capde 
pcra—El gobernador Francisco de Luna.

Gefe de día D. Cayetano Socias.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, rondas y contrarondas, Provincial.=Vu«» UH, •

Baleares- En cumplimiento del decreto de las córtes de 31 
de agosto último acabais de nombrar por elección directa la di
nutación que ha de dirigir vuestros intereses provinciales.E1 
día 5 quedd instalada, y los honrados con vuestra confianza al 
paso que conocen la gravedad y delicadeza de su encargo se com
placen al ver como á pesar de funestas contrariedades se va ron 
Sando la libertad kgal única que puede hacer la 
de las naciones. Una reina generosa y varonil dló el PruT>= *"‘ 
pulso que bien pronto halló eco en todos los ángulo ^d España^ 
sucedió luego el sistema representativo y reunida la nación en 
córtes se dió la Constitución de 1837,que vino 4 llenar .y com
pletar los deseos de todos los españoles y por ella qued í ahan- 
zado el sistema liberal bajo las bases mas sólidas. Borrémos de 
la memoria algunos hechos aislados que si en algo empanaron el 
lustre y nobleza de nuestro nunca desmentido carácter, han ser, 
vido para hacer mas dulce y firme el tmpeno benéfico delal^ 
¿me hPi recobrado toda su fuerza. De la nube tempestóos^solé el 
rayo que hiere alguna víctima inocente y la lluvia copiosa qü^ 
riega y fecundiza los campos. Asi en medio de los
aparecido la constitución de 1837, código que formado^ po los 
representantes de la nación elegidos porel método mas amplio y 
popular termina todas las pretensiones políticas y es la base fon 
damental sobre que ya á levantarse nuestra riqueza, nuestra 1=11

CldaBaíeanrcs:'ía Constitución de 1837 será la divisa de los dipu
tados provinciales que habéis nombrado: Isabel II es h que ha^ 
reconocido y reconocerán siempre por Reina de Espan - Y

bicnestaí y el buen gobierno y adelantos de la P—se. 
rán constantemente su anhelo y su objeto esclüsivo. Ante el pa 
terna! jurado de que van á formar parte, las pasiones "nenquinM 
no tendrán logar ni cabida: todos los hombres á
pertenezcan serán juzgados según su justicia, en la tokr-nc» ? 
inútuo respeto de las opiniones políticas consiste la verdadera 11 
bertad, con tal que no se atente con hechos contra el sistema de 

gobierno establecido. ... • mnS La Diputación cuidará de la rígida administración de os cau 
dales públicos, de las economias compatibles, del arreglo en e 
modo de contribuir á las cargas municipales y provinciales bas
tante desnivelado, del establecimiento de escuelas de Prime^ 
letras en todos los pueblos y las demas enseñanzas que puedan 
conseguirse ya en la capital, ya en otras ciudades de alguna con- 
sideradon: cuidará del importante ramo de los caminos cuya re
composición es sumamente necesaria, de las obras de los puertos 
descuidadas por algunos años, de la división de territorios de los 
pueblos donde se ha establecido nuevo ayuntamiento y de prom - 
verel establecimiento de hospicios y casas de corrección donde lo- 
permitan las circunstancias. No se entrometerá en asuntos que 
no pertenezcan claramente á la naturaleza de su instituto tute
lar y la observancia rigurosa de la ley y el hacerla cumplir exac
tamente, será un deber inflexible. ' ‘ ' . . .

No penséis pero, Baleares, que la nueva Diputación haya de 
hacer todas las mejoras imaginables. Para hacer el bien no bas
tan los deseos sino que son necesarios los medios, el tiempo, la 
constancia y una acumulación de circunstaniias favorables.

Por fortuna en esta venturosa provincia, á causa de nuestra 
situación topográfica, gozamos de tranquilidad, mientras que otras 
se hallan envueltas en la mas cruel y destructora guerra civil. 
Conservemos, este precioso don de la divina providencia, puesto 
que la paz es el origen de todos los demas bienes, y sea la paz, 
la justicia y el orden que proclaman á una el Trono y las Cor
tes, la norma de todas nuestras acciones. Estos son los senti
mientos de la Diputación que os dirige la voz por primera vez. 
Para ios trabajos que va á emprender es necesaria una franca y 
eficaz cooperación de todas las autoridades, de todas las corpora
ciones y de todos los baleares; la espera y se promete con su au- 
silio que no serán vanos sus desvelos á favor de la provincia, a 
cuyo bien se consagrará con celo y constancia. . v _

Palma i 2 de enero de 1838.=Presidente=Juan Bautista de 
Lecuna—Francisco Nudez intendente.—Antonio Ferrer diputa
do por ti partido de Inca.^Pablo Sorá diputado por el Palma.

'«-Francisco Moneada diputado por el de Mahon.==Jose Fonti- 
cheli diputado por el de Manacor.-Juan Massanet diputado por 
d de audadela.^Pedro Gacías diputado porel de Ivlza -Luis 
¡an Simón diputado por el de Palma-Pur acuerdo de la Dipu- 
tacian provincial.^Antonio Canals secretario.

D Martin Po» y Muntaner alcalde constitucional de primer d o 
to de la ciudad de Palma capital de la peineta de las islas

.6=

£ConZeT'fin de que se observe el mejor órden en los bailes pú
blicos de máscara que van á darse en el salón de la casa Lonja de 
es a ciudad, y evitar que se altere el órden y sosiego publico en las 
ñochsá de carnaval; be venido en dictar las prevenetones comen- 
daSloe" en^tlle pútUico serán anunciados Cunan,

ticioacion por el diario de esta ciudad y por carteles.
Todfs los concurrentes al baile podrán presentarse con mas

cara ó sin ella, siempre que vayan vestidos con decencia y no raí- 
pan palos ni otros instrumentos, ni menos animales vivos ó muer- 
?os que puedan incomodar al público. El que cbnuavtn.ere a esta

pdrl,:, calk-^'3 = vP las oue hayan de concurrir al baile podran ponérsela
TnCaoar á la pernera centinela de la inmediación del edth.to de 
U Lonia en cuyo punto deberán quitársela á la salida: L.,s contra- 

tores’á este artículo serán castigados con arreglo a »s leyes.
^T'Tam^en se prohíbe el uso de los disfraces que im.ten los ira

' 4 neculiares al estado eclesiástico, á la magistratura, a las órde-
¿iH^Ml de ¿ individuos del ejército y ai que usan los em-

P a s  m?sm=se prohíbe el que dm.ro el salón de la casa Loop. 
. den voces descompasadas, sílfidos, patadas y menos =1 que se (O- 

qum caracoles ni otro instrumento que pueda turbar el árdan y -rao • 
^ee^Iaualme^Vs" prohíben lus diamrsos satíricos, los moles ln- 
añílamele cuaiquiera clase ó «P==^ mí
coroga qqe pueda oferi e p contnVentor será detenido inmedia. 

damero H.ras y se -e impondrán 

vetear en los aposentos del café, y el que comra.imese á este 
arlicnlo incurrirá en^1.rmoUa te .= rs.^ de .us,¡ci;, de,_

P
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8“ «utoHdad entrada , una p debien

al público colocándose en otros puntos.

vepterM á precio fijo paludo en un arancel, fiambre., eaMo., vu 
nos y demas com.mdos en eL^ nl diVEr,ioa en b! 
dla’/cu ^=10 haya público en !a casa Lonja, y ios contrav.ntorc.
serán castigados rigurosamente á lodos los alcaldes de

Uhlmamcntc s= hace. « mho encargo 
barrio y patrullas el qu g y másca6ra ó enmasCírado, como 
persona que ande por medios posibles toia clase de

fem^o6 tedero te Í oT»l
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Habiendo «eneido ei placel delrt de

espero se presenten aPa&a f ; .sticas y urbanas la cuo ler 
dueños ó administradores^ £ntribucion de frutos civiles H no 
ia que les corresponden P"'" „¡Ia/me el disgusto i > ' 
sonjeándome que asi lo verificar ,p instrucción Palm 
proceder contra los morosos con arreglo a instrucción, raí , tM
12 de enero de 1838.=Joaquín Martines. ob

BAILE DE MASCARA. , . bei

Ligo, manchetas y bolangera. Palma 1 i d 83
Nota. Se admitirán abonos para los nueve bailes 3 

UsT, despachándose las targetas de abono en casa de D. 

cisco Mota^ plaza de las Copinas, num 39- Ma]ek_AdeL 
t e at r o . Esta noche á las siete se ejecutara Ma-ek Ade

FELIPE GUASP , EDITOR. = IMPRENTA NACIONAL.
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